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somero pe CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

oTorGaDk POR _LA COMPAÑIA GARISA S.A. 
  

CUANTIA: S/. 3"000.000.- 
  

MG Dí Copias 
  

  

En lal ciudad de Quito, Capital” de la _Répública del 
  

Ecuador, dia martes/ dos A mayo del m1 novecientos 
  

á 

noventa y AAN mi el Notario Décimo sexto /he1 
    Cantón, | doctor Gonzalo Román Chacón comparece: el señor 
  

ingenielo Alberto Lenk Robiceok, Aasado, en su calidad de 
  + 

Gerente L representante legal de la compañia GARISA S.A., 
  

debidanelte autorizado, conforme consta de los documentos 
  

que se alegan: el señor compareciente es de nacionalidad 
  

ecuetorien. domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y 
  

regainente hapaz. a quien de conocer doy fe, y dice: que 
  

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 
  

minuta:- “SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
  

públicas a su cargo, dignese hacer constar una de Aumento 
  

de Capital y reforma de estatutos sociales de la Compañia 
  

Garisa S.A., del tenor siguiente.- PRIMERA .-— 
  

COMPARECIENTE. -— Comparece a la celebración de esta 
    escritura, el señor ingeniero Alberto Lenk Robiceck, en   
 



20 

21 

22 

23 

su calidad de Gerente y por lo tanto representante legal 
  

de la compañia GARISA 5S.A., conforme se desprende del 
  

nombramiento que e agrega, debidamente facultado por la 
  

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

de la Compañia, cuya Acta también se agrega. El 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
  

edad, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 
  

Quito.- SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- a) GARISA S.A., se 
  

constituyó con un capital de dos millones doscientos 
  

cuatro mil sucres, mediante escritura pública celebrada 
  

el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa, ante 
  

el doctor Nélson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo de 
  

este Cantón, y se encuentra inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Quito, con fecha veintisiete de 
  

febrero de mil novecientos noventa y uno.- b) La Junta 
  

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
  

GARISA S.A., en sesión de dieciseis de enero de mil 
  

novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad 
  

aumentar el capital social de la Compañla, en la suma de 
  

tres millones de sucres, con lo que su nuevo capital 
  

seria de cinco millones doscientos cuatro mil sucres.- En 
  

la misma Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas, se resolvió reformar los Articulos Cuarto, 
  

Quinto y Sexto de los estatutos sociales de la Compañia, 
  

referente al objeto y capital social.- TERCERA.- AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 
  

expuestos, el ingeniero Alberto Lenk Robiceck, en su 
    calidad de Gerente de esta compañia declera que su 
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representada aumenta su capital social en la suma de tres 

F   

[ 

millones fe sucres, quedando el actual capital social 
  

  

fijado en cinco millones doscientos cuatro mil sucres 

(S/. 5"204.204,00) y que procede a reformar sus estatutos 
  

coctated en lo referente a los Articulos Cuarto, Quinto y 
  

Sexto, Los mismos que en adelante dirán: "ARTICULO 
  

CUARTO ./- La compañia se dedicará a la representación y a 
  

la acubvidad inmobiliaria, por lo tanto podrá adquirir, 
  

arrendar. enajenar y podrá comercializar con toda clase 
  | 

¿ 
de inmuebles; esta compañía podrá ¡presentarse ante 
  

) 

personás naturales o jurídicas sean estas públicas oO 
  

privadas, nacionales o extranjeras, para lo cual podrá 
  

ejercer la representación de toda clase de compañias 
  

tanto nacionales como extranjeras, sin perjuicio de las 
  

prohibiciones establecidas en otras leyes; la compañia no 
  

podrá dedicarse a ninguna de las actividades contempladas 
  

en el Articulo veinte y siete de la Ley de Regulación 
  

Económica y Control del Gasto Público, asi como también 
  

al Arrendamiento Mercantil".- "ARTICULO QUINTO.- El 
  

capital social de esta compañia es de cinco millones 
  

doscientos cuatro mil sucres (S/. 5"204.000) integramente 
  

suscrito y dividido en cinco mil doscientas Cuatro 
  

(5.204) acciones de un mil sucres cada una".- "ARTICULO 
  

SEXTO.- El capital social se encuentra dividido en cinco 
  

mil doscientas cuatro acciones nominativas y! ordinarias 
  

de mil sucres cada una".- Todo esto de conformidad con lo 
  

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal 
    28   de Accionistas de esta Compañia, 

| 
| 

cuyo texto se agrega
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como documento habilitante.- CUARTA.- NUEVO CUADRO DE 

  

ACCIONISTAS.- En razón del aumento de capital efectuado, 

  

el cuadro de accionistas queda de la siguiente mas era: --- 

  

SOCIOS CAPITAL ANTERIOR  CAPLTAL QUE CAPITAL PARTICIPA: JONES 
  

SE AUMENTA ACTUAL 

  

EN HUNERARIO 
  

NX MARTIAL LENK WEIL 2'200.000 2996.000 5'196.000 3,19 

  

7 CARLOS LARREATEGUI Ma 1,000 1.000 2.000 1 

  

O BIEGO ALIAGA SANCHO 1.000 1.000 2.000 . 2 
  

O ALBERTO LENX ROBICEX 1.000 1.000 2.000 ¿ 
  

F
a
 

G SONIA LENK ROBICEK 1,000 1,000 2.000 
  

TOTAL 2" 204,000 3'000.000 5"204,000 3.204 
  

QUINTA.- DECLARACION.- En cumplimiento a lo dispuesto en 

  

el segundo inciso del Articulo once de la Resolución 

  

número cero once de veintisiete de agosto de mil 

  

novecientos noventa y tres, expedida por la 

  

Superintendencia de Compañias y publicada en el Registro 

  

Oficial número doscientos sesenta y nueve de 7 de 

  

septiembre del mismo año, declaro bajo juramentA que el 

  

Cuadro de Integración de Capital del presente aumento es 

  

el verdadero y correcto y que sus valores han sido 

  

tomados y revisados de los libros de contabilidad de esta 

  

Compañia a Jos cuales me remitiré en caso necesario.- 
1 

  

Declaro también que la nacionalidad de todos los socios 

  

es ecuatoriana.- Usted, señor Notario se dignará agregar 

  

  

las demás cláusulas de estilo para su completa validez.- 

  

  

Mea Abogado, Matricula No. 

    1704 CAQ".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a   
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escritura fúublice con todo el valor legal y que el señor 

erorcentellacenia en todas y cada una de sus partes; para 
  

   
ación de esta escritura se observaron los 

] legales del caso; se agregan Jos documentos 
  

habilifaftes correspondientes; y, leida que le fue al 
  

  señor /cgmpareciente, integramente, por mi el Notario, se 
  

  

resi y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 
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RT L
A
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C.I.No. MIliY 2d. y 
  

1 
  

  
| 
1 | 
  

(firmado) da Notario, Doctor Gonzalo Román Oracón Le o-- 
  

A | 
  

A 
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Quito, 27 de Marzo de 1991 

Señor ingeniero /7 

Alberto Lenkx 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de Garisa S.A., reunida 

en el domicilio principal de la empresa, calle Coruña 1592 y 

Orellana, con la participación de todo el capital suscrito y 

pagado de la misma, decidió designarlo a usted como Gerente 

General de Garisa S.A por un períodopde cuatro años. 

Atewmt 

  

     

  

Larreátegui N. 

Junta de Accionistas. 

Dr. CArl 

Secretar 

Yo, Alberto F. Lenk, acepto el nombramiento como Gerente 

General de Garisa S.A, esperando poder retribuir esta 

deferencia y la confianza que ha sido depositada en mí para 
ejercer tal cargo. 

  

Fecha de constitución: 28 de Febrero de 1990. 

Fecha de inscripción Regisro Mercantil: 27 de Febrero de 1991. 

Representante Legal: Ing. Alberto F Lenk. (Gerente General) 

cod 
a 
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EXTRADOREINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

1 

hoy di. dieciseis de enero de mil 

inc, (a las diez horas en el local 
GARISA S.A., ubicada en la calle 

21 Presidente de la Compañia 

il, se constituye la Junta General 

stas que son: ing. Martin T.  —Lenk 

acciones, Dr. Carlos Larreategui 
cdo. Diego áliaga Sancho 

on, Ina. Alberto  Lenk Robicek 
Y Loda. Sonia Lenk  Robicek. Está 
retario de la Junta, el ing. Álberto 

accion, 

amente aceptado por la Junta es el 

Compañi z. NS 

cenk Robicek, 

de aumento de capital y 
un incremento Jde tres 

de que el nuevo Capital 

dacientos cuatro mil 
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clasa de compañias tanto naci: 

periuicios de las probmitbi 
YES, la compañia no podrá dedi 

ades contempladas en el Árt. 

oantrol del gasto publico, asi 
Mercant21l.- ARTÍCULO  GUINTO: 

Compañia es de cinco millones 
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tal social se encuentra dividido en cinco mil  docientas 

tro acciones nominativas y ordinarias de mil sucres cada 

Concordante con lo resuelto la Junta faculta al Gerente 

suscribir la correspondiente escritura publica , presentar a 

la Superintendencia de Compaftias y posteriormente inscribir 
en el Registro Mercantil del Cantén Quito. 

Fesuelto el temario el Fresidente dispone que por Secretaria 

se redacte el acta. Hecho lo cual, se da lectura a la misma y 
se lo aprueba. 5e levanta la sesión siendo las doce horas con 
treinta minutos. Firman! Ing. Martin YT Lenk Weil, Dr. Cerlos 

Larreategui N., Lcdo, Diego Aliaga €., Ing. Alberto Lenk R. y 
Leda. Sonia Lenk KR. 

RAZON: Certifico que la conia xerox que antecede, es igual a su oricinal, 

cue debidamente suscrita nor los accionistas, renosan en el Llbro de Actas 
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CUADRO DE. AUMENTO DE CAPITAL PUESTO A CONCIDERACION DE LA 
JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA GAR ISA z.A. 

3 . , 

CAPITAL FARTIC :- 50CIOS: CAFIATL | 

: ACTUAL PACIOTE 
CAPITAL 2 

ar - ANTERIOR       

LES] o 
"EÓG. OOO 21336 .006 £' 136.000 5,123 

e 

€ CARLOS LARREATEGUI OM. > 1.000 1.000 Z. 000 Z 

id ” - 
a DIEGO ALIAGA SANCHO 1.000 1.600 2.000 z 
e 

BLEERTO LENE ROEICEX 1.000 1.000 2.000 Z 

SOÓNTA LENE RDEICERK 1.000 1.0606 2. Ó00 Z 

TOTAL 2 204.000 2000. 000 5'204.000 2.204 

Se otprrs ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA 
y 

0 OGEIA, cecloda y ¿iras en loe ríemos luror y fecha de eu 

- celepración.= 

El Rotario, 

 



RAZON: Siente razén y doy fe que en esta fecha temé nota al margen de la es 

critura1 matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "GARISA S. Ao", de la RESOLU= 

CION número 95.1.1.1.1921, emitida per la Superintendencia de Compañías, de 

fecha nueve de junie de mil novecientes neventa y cinco, mediante la cual - 

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de esta compañía. 

En la ciudad de Quito hey día quince de junie de mil nevecientos meventa y 

cinco. 

  

   
NOTARIA pi e SEPTIMA DS, de Cio ¡ebro 153 ¿gio Y votda 2 y, 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR 

LA COMPAÑIA GARISA S. A. celebrada en esta Notaria con 

fecha 2 de Mayo de 1995, tomé nota de que la misma ha 
sido aprobada por el Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
Mediante Resolución número 95.1.1.1.1921 con fecha 9 de 
junio de 1995.- Quito a 15 de junio de 1995. 

  

DR, GONZALO ROMAN CH,
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UNO del Sr, Intendente de Compañías de Quito 

de 9 de junio de 1995,bajo el número 2353 del Registro Mercantil,tomo 

126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 349 del Registro 

Mercantil de veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y 

uno,a fs 626 tomo 122,-Queda archivada la segunda copia Certíficada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía " GARISA S,A.*”.-Otorgada el 2 de mayo de 1995,ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr.GONZALO ROMAN CHACON, .-Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art,.Teicero de la citada Reso- 

lución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial $878 de 29 de Agosto del mismo 

año.”Se anotó en el Repertorio bajo el número 30219,-Quito,a dieciseis 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco.-El REGISTRADOR,- 

  

FDP.-


